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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Monterrey, Nuevo León a 13-trece de febrero del año 2023-dos mil veintitrés.-------------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. l. 728/2021, relativo al escrito de 

inconformidad signado por el C. ÁNGEL MANUEL VELEZ CIIONG en su: carácter de 

representante legal de la persona moral denominada "MOVILIDAD EJECUTIVA REGIA, 

s. A. DE c. V.", en contra del policíade Tránsítoaclscrito alaSECRETARÍADE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTEREY ahora SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, y 

una vez analizado el escrito inicial,las pruebasofreddaspor el recurrente y cuanto más consta en 

autos, convino y debió verse, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO: En fecha 04-cuatro de junio del 'año 2021.:dos mil veintiuno/se recibió un recurso de 
. . .· 

inconformidad signado por el C. ÁNGEL MÁNlJEL VELEZ C'.HóNG en su carácter de 

representante legal de la persona. moral denomi11a.dá ''l\10\i'JLlI>AD E.JEClJ'.ITVAREGIA, 

S. A. DE C. V.", misma qué fue .tadi cada c6ri elr1ilihefo d.e expediente R. l. '728/2021, al n1ismo 

se adjuntó copia simple de fas docurnentalesque p()t la riatura.leza de las mismas no requieren de 

un desahogo especial. 

1 • • . . . • • 

SEGUNDO: En fecha 09.:nueve de junio delaño 2021-dos mil veintiuno, se admitió a trámite el 
:· . . .-_. :" 

recurso de inconformidad R. l. 728/2021, señalando fechapara el desahogo de pruebas y alegatos, 

notificada a las partes, en consecuencia, al.haberse celebrarsela audiencia de pruebas y alegatos 

en fecha 25-veinticinco de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, setiene por agotadas las etapas 

procesales del presente recurso de inconformidad ( otorgando valor pleno atodas las documentales 

al no haber sido objetadas), en los términos del ártfculo 26 del Reglamentó Que Regula el 

Procedimiento único de Recurso· de 'Inconformidad �11 elMunicipio de Monterrey, y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamento en el· artículo 3 del Reglamentó que Regula el · Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1, 34 Fracción 11, 35 inciso B) Fracciones III y V, 86, 91, 92 Fracción 1, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inciso e), J6 Fracción 1, 17, 18, 19 

Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
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Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29- 

veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo por reconocidÜelinterésjurídico deiaJarterecurrente, la cual no implica el estudio 
.. .-.·: .. ·_:··· .. _.·· ·_-··: -.-_·:··. .. ·-<::·-·.:-·· ·_ ::. · .. ·· . .-_·.: .·. :_.. __ :_: ·.:· .. ·:::.-:i:-··<=:.:_:i·::._-·.: ... ·:-:_: __ :··,-0.:_.:_._·· .. ··:: ._:._·:_ . .- .... Ó>: : -. ·. : 

de la legitimaciónadc:ausam delaparte recurrente, afín de robustecer lo anterior, resulta aplicable 

por analogía la. siguiente tesis j urisprudencial: 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCUL() 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENClOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

NULIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN ENLA CA,USA. El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar su interés jurídico mediante la 

correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización.o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe 

entenderse como un supue�to de: improcedencia que ge;nere el desechamiento de la demanda o el 

sobreseimiento en. el juicio, lo anterior al.no estar previst() así en el.artículo 120. de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de] Distrito Federal �que .contiene las .causales de improcedencia 

deljuicio-jmás bien se debe entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca el derecho a desarrollar una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende 

reconocer y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de 
. . . 

acreditación de ese extremo no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo 

caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATNA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622ao14. Jerónimo Cedillo Granados. 3üde marzo de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A, deC.y. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza-Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Annenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 dejunicdezül S. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial<le la Federación 

Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo II 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 27, 28,29 y 30delReglarriehto Que RegulaelProcedimiento Único de 
. . 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Móriterrey, establecé un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios planteados por la parte recurrente, mismos que sé analizan a continuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robustecerlo anforior, resulta aplicablépo:fan.alogía la siguiente 

tesis jurisprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE CÚNVENCIONALIDAlJ :E:X OFFICIO. su APLICACIÓN ES DE 
NATURALEZA SUBSIDIARIA •. ó CÚMPLEl\1ENTAíU.A .· ])EL SISTEMA JURÍDICO 

MEXICANO. Dé la interpretación sist�rnáticáytele()lógi�a. de]os principios pro persona e�tablecido en el 

artículo lo. de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, que dispone quelas normas 

relativas a los derechos humanos se interpretaráh cle confortnidacf6onéstay con Íos tratadosinternacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo alas p�rsonas la protecciónmá�amplia, hermenéutico en materia 

convencional, previsto en el preámbulo de ¡¡ C()11.Ve11cióilA111ericána sobre Derechos Humanos, que 

reconoce que los derechos esenciales del hombre no hacen del hecho de Ser nacionÚde determinado Estado,' 

sino que tienen como sustento los atributos de l�persona.humana,fazónporla �ualjustifican una protección 

internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o cornplementariade laque ofrece el de�echo interno 

de los Estados Americanos, se advierte que la aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos 

humanos es Una herramienta dé interpretación �ubSidi;ria o CÓIIlplemenfariadél sistema jurídico mexicano, 

cuyo uso está condicionado a la optimizació� ele la n61'rtla que la integra. para maximizar la defensa de los 

ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto significaque fa aplicación del 
.··.: .. - . . 

mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador 

no debe acudir directamente a la normativa internacional parl hUstru-resptieSta. alasllhto, erivirtud de que, 

antes, por lógica y preferencia del derecho interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano 

en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como en la 

legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razonamientós respectivos' que el 
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derecho fundamental no está protegido o, si lo está, no suficientemente enfavor de la persona, se justifica 

que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa ala normativa internacional para resolver el caso, sin antes 
ponderaryjustificarla.fosuficieñéiaoimperfeccióndelderechointerno, pues no debe soslayarse que el 

sistema jurídico de. cada Estado presenta características especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo 
.. . .. . . . . . . . . . 

a su situación, cada Nacióndebérá establecer cómoaplicar el control difuso de convencionalidad que lo 

haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos 

humanos. Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e 

instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que 

si se acudiera directamente al. control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución de los casos, puespodrí� pasar que existiendo solución en la 

normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando a la persona del cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el orden 

jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema interno; 

máxime que la Constitución Federal, en su artículo lo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNALCOLEQIADO DE C'.IRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA ENMORELIA, MICBOACÁN .. 

Amparo �irecto684/20p. FelipeDavidOrdaz, 20. deseptiembrede2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jaime U del Torres .Hernández -. Secretaria: Sonia. Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del. artículo 81, fracción XXII, de la Ley. Orgánica . del Poder Judicial .. de la 

Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, delAcuerdoGeneral delPleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del. propio Consejo. Secretaria: 

Marvella Pérez.Marín. 

Amparo directo 562/2013.Maríadel Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 

votos.Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo. directo 415/2013. Eusebio Alfare López. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio Ceja Ochoa, Secretario: David Israel Domínguez, 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 

Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 20J 4 a las 11 :03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicaciónobligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (111 Región)5o. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 

En esta tesitura, Esta Dirección tiene a bien examinar las manifestaciones expuestas dentro 

del presente recurso de inconformidad, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la 

letra se insertasen, atendiendo al principio de economía procesal y con apoyo en la tesis 

jurisprudencial siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 

SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos i�tegrantes clel capítulo X''Delas sentencias", clel título primero 
"Reglas generales", del libro primero ''Del am�aro en g�neral!I, de laLey de Alllpáro, no se advierte como 

obligación para el juzgador que transcriba lósóónceptos de vi�lación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con Ios principios de . congruencia y exliau.sfrvidacl en las sentencias.: pues tales principios se 

satisfacen cuando precisalos puntos slljefos a>c1bbate, derivados de la d�manda d� amparo o del escrito de 

expresión de. agravios, los estudia.}' les da respÚesta, la Cual debe estar vinculáda y corresponder a los 

planteamientos de legalidad o coristitu¿io11aÚdaábfeCtiv�mentépianteaclósen elpliegci correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a' los quécon:fó11lla.11 la lfris>Si11 · erribatgÓ, 110 existe próhibiCióri para hacer tal 

transcripción.. quedando al prudente arbitrio<deljuzgadór realizarla () no, atendiendo. a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer>lós principios de exhaustividad y congruencia se 

estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Contradicción de tesis 50/201 O. Entre las sustentadas por los Trib�hales Colegiados Segundo del Noveno 

Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo SéptimoCircuito y Segundo en Materias Penal 

y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio SalvadorAiuirre Anguíano. Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. 

Tesis de jurisprudencia 58/2.010. Aprobada por la Segunda S�la de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
doce de mayo de dos mil diez. 

Época: Novena Época 

Registro: 164618 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Mayo de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 58/2010 

Página: 830 
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Así las cosas, el inconforme menciona en su escrito inicial que le irroga el hecho de que el 

policía de aplicó infracciones dolosas y exce.sivas entre otras cuestiones de legalidad, allegando 

como prueba diversas documentales en copia simple, alas cuales se les otorga valor probatorio 

pleno al no haber sido objetadas. 

Al efecto, una vez analizadas las manifestaciones del recurrente así como las documentales 

en copia simple que adjuntó, se llega a la conclusión de que es infundado lo solicitado por el 

ciudadano inconforme, pues si bien es cierto que es excesiva.también lo es que no se le ha iniciado 

el procedimiento coactivo de ejecución, máxime que le corresponde a la autoridad fiscal realizar 

los ajustes correspondientes a la cantidad previa solicitud del ciudadano directamente ante la 

Dirección de Ingresos dela Secretaría de Finanzas y.Administración de Monterrey, siendo actos 

fututos e inciertos. 

En este orden de ideas.se tiene que}os artículos del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 

Municipio de Monterrey, nose deben concebir en forma aislada e independientes unos de otros, 

sino por el contrario,todos los artículosdel Reglan1ento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Monterrey, se deben entenderde fonna conjunta, annónica, congruente, porque las premisas que 

se desprenden del mismo reglamento, ni pueden ser contradictorias, ni incongruentes, sino todo lo 

contrario, pues el espíritu del Reglamento de Tránsito y Vialidaddel Municipio de Monterrey es 

coherente, hasta que no se declare la inconstitucionalidad de unartículo, por lo tanto, es suficiente 

para otorgar certeza jurídica al gobernado que en la paleta deinfracción , documento en el 

que consta el acto de autoridad, se hayan precisado los datos de identificación del oficial, pues de 

una lectura ala misma esfácil advertir elnombre y número de policía: " " con número de 

policía de tránsito " ''yla ínstítucíónala.que pertenece ''Secretaría de Seguridad Pública", por 

lo que, si es plenamente identificable. · 

··Delo expuesto y transcrito, es posible colegir que como lo asentó en la boleta de infracción, 

el ahora recurrente de forma solidaria con el conductor contravino lo establecido en la fracción 

XIII del artículo 170 del ordenamiento legal e1;1 cita, lo cual son considerados corno graves, por lo 

tanto, es notorio que contraviene el orden público e interés social, para mayor entendimiento se 

trae a la vista el contenido del artículo en comento: 

" ... ARTÍCULO 170.- Si la infracción es pagada dentro de los l S-quince días naturales contados a partir de la fecha 
de la infracción se tendrá derecho a un 50-cincuenta por ciento de descuento. 
En los casos de las infracciones consideradas como graves en el tabulador de este Reglamento deberán pagarse 
íntegras, sin descuento alguno. 
Se consideran infracciones graves las siguientes: 

l. Circular a exceso de velocidad en zona escolar; 
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v. 

XIII. 

JI. 
III. 
IV. 

VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X 
XI. 
XIL 

XIV. 
XV. 
XVI. 

Circular a exceso de velocidad en zona urbana; 
Negarse a examen médico; 
Conducir en estado de ebriedad completo, estado de ebriedad incompleto o bajo el influjo de drogas o 
estupefacientes; . 
Negarse a dar datos y/o a entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulacion al personal de 
tránsito; 
Proporcionar datos falsos al personal de tránsito; 
Huir en caso de hecho de tránsito; .. · 
Resultar responsable en un hecho de tránsito; 
Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito; . . 
Estacionarse en lugares. exclusivos o rampas para personas con discapacidad y/o frente a hidrantes; 
Transportar explosivos y material peligroso sin autorización; . · 
Poseer, en el área de pasajeros de un vehiculo, Una botella, lata u otro envase que contenga una bebida 
alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos rotos o e/contenido parcia/111enie consumido,· · .. Sujetar aparatos de comunicación, ya sea teléfonos celulares-radios o cualquier aparato electrénico u 
objeto derivado de las nuevas tecnologías de la informaciány comunicación; .· .... .: ... 
No mover el vehículo en un 'hecho de tránsito; cuándo el Policía de Tránsito así lo indique; 
No utilizar el Sistema de Retención Infantil; 
Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los vehículos de transporte de carga 
pesada; . . 

XVII. Circular por las vías limitadas.fuera de horario, los vehículos detransportéde carga pesada; y, 
XVIII. Circular los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado: Respecto a la 

fracción JI, el tabulador de infracciones señalado en la fracción V del artículo 166 no será aplicable 
para el conductor reincidente de la infracción ... ". 

Resultan aplicables por analogía las sigúientes'{ de aplicación supletoria del Reglamento 
. .. -·· . ,.. .' _.- . . . . ... -.-:·: __ : __ --:>:-:.: __ '.-:·-.·_-·:·::·:_>··_:·.-:_:":-.-:_":- . ::_-:-.:_.-_.:->_·.:··.-::.·. :'··:<"<·:_:._:-·-_:- __ ·.: .:' .- " . ::\ ._·_:._. _-. _· . _- -· .. 

Que Regula el Procedimiento Unico de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey 
conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) tesis: 

MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS I>:E TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 

ZA CA TECAS. ES NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LAIMPONEPRECISEENLA BOLETA 

CORRESPONDIENTE LOS DAT0Sl\1ÍNIMC>SQtJEPERl\11'f AN A.UTENTIFICAREL GAFETE 

cox EL cuu. sa IDENTIFICA, ATE�TÓ AL nERECHÓ HUMANo A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA. De conformidad con los artículbsl,Jracciones ryn, 4, fra6ciones VI, VIII y XVI y 11, 

fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de S6gürídadPública de Zacatecas, en relación con los diversos 
3, fracción VI y 4, fracciones Ia IV, del Reglamentó General de la. Ley déTransporte.Tránsito y Vialidad 

. . 

de la propia entidad, el precepto 54del ordenamiéntoinvocado en primer orden es aplicable a los agentes 
. . . 

de la Dirección de la Policía de Seguridad /Vial estatales, al imponerles, .por un lado, fa obligación de 
. : . . . .. • . . . . 

identificarse ante los ciudadanos para que éstos se cercioren desuregistro y, por otro, establecer que sus 
gafetes o documentos de identificación deben reunirdeterminados requisitos, cuando menos, el nombre, . . 

. . . 

cargo, fotografía, huella digital, nombre de Ia institución a la qúe pertenecen y la clave de inscripción en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública., asícomo fas medidas de seguridad que garanticensu 
autenticidad. Por tanto, si bien es cierto que el artícÜloJ3, fracción II, d61 mencionado reglamento no regula 

·. .· :: . ·-·: .. : .. 

expresamente los requisitos que debe cumplir un agenteó policía dé seguridad vial.al imponer una multa 
por infracción a las normas de tránsito y vialiclad,<á ñn de satisfacer su obligación de · identificarse 
plenamente ante el ciudadano a quien la 'aplica; másall� de fa exigencia de mostrarle el gafete, también· lo 
es que con fundamento en el invocado artículo 54, es necesario que precise en la boleta correspondiente los 
datos mínimos que permitan autentificar el gafete con el cual se identifica, por ejempló: el nombre de la 

.·.·-. ' . ·.. .-· 

institución que lo expide, su vigencia y el número o matrícula que por su orden ló distingue de otros de su 
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Registro digital: 2022726 

Tipo: Aislada 

·. . ·. 

Instancia: Tribunales Colegiados deCircuito 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: XXIIJ.lo.1 A (lOa.) 
Fuente: Gaceia delSemanarioJ�dicialde la Federación. Libro 83, Febrero de 2021, Tomo 111, página 

2887 

misma especie. Lo anterior es conforme con el derecho humano a la seguridad jurídica respecto de los actos 

de las autoridades administrativas, inmerso en elartículo 16 de la Carta Magna, que implica que los 

afectados tengan la certeza de quién es la persona que los sancionay si tiene facultades para hacerlo como 

autoridad del Estado ( competencia); esto es; como parte del derecho segurc:> qt1e reconoce dicho precepto 

constitucional, de acuerdo con el cual, 'las autoridades deben observar los requisitos que las normas 

secundarias establecen para satisfacer la obligación de identificarse debidamente ante los gobernados en el 

acto de afectación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 688/2018. Crispín Flores Rodarte.28 de noviembrede 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Pedro Guillermo SiHer González :Picp, �ecretario:José(iua,dalupe Méndez de Lira. 

Amparo directo l 049/2019. Erik Ulis�s de 1� Peña Lozano. 9 de julio de 2020. Unanimidad de votos. 

Ponente: Pedro Ó�iUern10 suiel"González. Pico. Secretaria:J?atrici� LorenaRojªs .Quiroz, 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero .de 2021 a1as 10:21 horas en el 

.Semanario Judicial de la 

Federación. 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMA.L:MEN1'E REFERIJ)O A LA. MATERIA 
. . · .... ·_ . . . . ·.· . .'::.·. ·._ ... : . ·. .. -.·- . · .. 

PENAL,. ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADJ,\11NISTRATIV AS. El 

principio de tipicidad, que junto con el de reserva deley integran el núcleo duro del principio de legalidad 

en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa 
. . 

de las conductas ilícitasydelas sancionescorrespondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple 
·. "·: . . . ··-. 

cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo 

caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 

infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las 

conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y 

significado al realizar · el proceso mental de .. adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 

complementaciones legales que superen la interpretaciónyque lo llevarían al terreno de la creación legal 

para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador 

y elderecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la 

interpretación constitucionalde los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 

aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las 

infracciones y.sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey .gob.mx 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por· el. afectado debe encuadrar exactamente en la 
. . 

hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea. lícito ampliar ésta por analogíao pormayoría de 

razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General de la República. 25 de mayo de 2006. 

Unanimidad de ocho votos. Ausentes: MarianoAzuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiáno y José 

Ramón Cossío Díaz. Ponente: Genaro David GóngofaPimentel. SecretariosrMakawi Staines DíazyMarat 
Paredes Montiel, 

El Tribunal Pleno, el quince de agosto eh curso, aprobó, con el número 100/:2006, .la tesis jurisprudencia! 

que antecede. México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, desechada 

por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de noviembre de 2014. 

Registro digital: 174326 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 100/2006 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Agosto de 2006, página.1667 

Tipo: Jurisprudencia 

Aunado a lo anterior, esta Autoridadrealiza de forma oficiosa, .Ia Iegálidad de la misma 

boleta de infracción, toda vez que .el orden público hasidoentendidó como el conjunto de reglas 

en que reposa el bienestar común y ante las .cüales cedenlos derechos los particulares, porque 

interesan a la sociedad colectivamente másque a los ciudadanos aisladamente considerados como 

ORDEN PÚBLICO.- Si bien es cierto que la estimación del .orden público en principio 

corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno ala función dé los juzgadores apreciar su 

existencia en los casos concretos que seles sornétan-pará su resolución. Resulta pues indudable 
. . . . 

que los Jueces, en casos determinados; puedefrcalificarY.éstimar]aexistencia del orden público 

con relación a una ley, y no podrían declarar éstos que 110 siendo ya 'aplicable lliia ley en los 

conceptos que la informaron por cuestión de orclen público, cónservaaún ese carácter y qué 

subsisten sus finalidades .. 

Quinta Época: 

Tomo XXVI, pág. 1533. Amparo civil en revisióri-Inclán Cenobio C.-16 de julio de 1929. 

Mayoría de cuatro votos.-La publicación no menciona el nombre del ponente, 

. . .. 

lo es la ahora parte actora, por Io tanto, si bienes cierto que la estimación.del orden público en 

principio corresponde al legislador aldictar una ley, no es ajeno a la. función de estaAutoridad, al 

apreciar su existencia en el presente caso concreto, resulta aplicable por ánalogíala siguiente tesis 

jurisprudencial: 
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Incidente de nulidad 4 702/31.-González Cesáreo L.-28 de enero d.e 1931.-Unanimidad de cuatro 

votos.-La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo XX)(l, pág. 2807.-Priego Rosendo y coagraviado.-28 de enero de 1931.-Unanimidad de 

cuatro votos.-La publicació�.·��· me.ncioria elno�bre.del 
ponente -. 

:_: : : :_ ··:-: · __ ··,:··.·>· .. •·::. ·-.::.· .. _- .. _-._ ·. :_:.-. ·-·.::-:.'::·-· .-··i··-:.::_·. -: \_:_··.- ·. :"· '.. :_-·._ · . .- .. ·-. __ ·.: 

Tomo XXXI, pág. 2807'.-Mendieta Pedro V.-7 de marzo de 1931.-Unanimidad de cuatro votos.- 

La publicación no menciona el. nombre del ponente, 

Tomo X)Q(I, pág. 2807.;-Vega Berna! Miguel.s? de marzo de 1931.-Unanimidad de cuatro votos.- 

La publicación no menciona el nombre delponente, 

Apéndice 1917-1995, Torno VI, Primera Parte, página 237, Segunda Sala, tesis 352. 

Época: Quinta Época 

Registro: 917859. 
Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN 

Materia(s): Común 

Tesis: 325 

Página: 274 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Una vez precisado lo anterior, el acto impugnado sí es de orden público, en consecuencia 

bajo el principio delegalidad modulada por la misma naturaleza del acto flagrante, es irrelevante 

lo 'argumentado por.la parte recurrente siempre y.ctiando exista flagrancia, máxime que de los 

documentos adjuntados al escrito de inconformidad,. no existe ninguna probanza idónea que 

desvirtué lo contrario, porlo tanto, el acto impugnado no .sele puede otorgar una similitud de 

fundamentacióny motivaciónalos actos administrativos a la.luz del Código Fiscal ni del Código 

Civil sino más bien .ala .luz del derecho administrativo sancionador por ser flagrante, 'pues son de 

naturaleza distinta, en otras palabras, aparentemente existe una violación al derecho de seguridad 

jurídica y de legalidad, pero estos principios no pueden tener un grado de exigencia idéntico en 

todos los ámbitos del derecho citado en elpresente caso concreto por la naturaleza de la infracción, 

y sí aplica en todos Ias demás cuestiones comolo es.la fiscal-contributiva, entre otras, puesto que 

en el presente caso concreto, son más que suficientes los artículos 1, 3 y demás relativos del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey para que se cumpla cabalmente el 

principio de legalidad modulada por la misma naturaleza del acto flagrante, máxime que coincide 

la placa del.vehículo, así como bien se ha citado la norma habilitante por la policía y un argumento 

mínimo, pero idóneo, para, acreditar el .razonamientodel que se deduzca la relación de pertenencia 

lógica de los hechos al derecho invocado, en efecto, los componentes del principio de legalidad 

no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los ámbitos del derecho citado, sino 
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que han de modularse de acuerdo con 1a·función desempeñada, reslllta aplicable por analogía 

la siguiente tesis que establecelo siguiente. 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIÓNÁÍ>OR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
DEBE MODlJLARSKEN ATENCIÓN A. suSÁ.lVIBITÓS nE INÍEGRACIÓN. El ámbito 

constitucionalmente legítimo de participación de la autoridad administrativa en los procesos de 

producción jurídica en el clerech() acllilÍriiJtrati V() Sancionaclot, debe cletenni�arse por referencia a 

los imperativos de tres valores en juego, a saber: 1) elcontrol democrático de fa política punitiva 

(reserva de ley); 2) la previsibilidad con la que han de contar las personas sobr�1asconsecuencias 

de sus actos; y, 3) la proscripción de la. arbitrariedad de laautoridad {ambas verti611te�del prin6ipio 
.- __ .. -·-- .····--·:··. 

de tipicidad). Así, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia d.e la Nación suscribe la 

premisa de que los componentes del principio delegalidad no pueden tener llil grado de exigencia 

idéntico en todos los ámbitos del derebhc) crt¡dó, si11e> cite h'111 de 111()dulitrse de acuerdo con la 

función desempeñada por el Estado, por fo qué pata cletetrninar efbalarice cl�bido es necesario 

establecer en qué terreno se encuentra la materia de escrutinio constifllcional y cuáles son los 

elementos diferenciados a considerar. Ahora bien, de una lectura íntegra de laConJtitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que/al menos, existen cinco ramas del derecho 

referido, sin queello implique que no puedanaceptarse .posteriormentenuevasmanifestaciones: 1) 

las sanciones administrativas a los reglamentos de policía, a�i artítulo 21 · ConstituciC>nal; 2) las 

sanciones a que están Sujetos los Sel"\'Ídóre{p�blicos, áSÍ C0l110 qtrienes terigancontrol de recursos 

públicos, en términos delTítulo Cuitrto.cle1a. Coristitu6i<Snt�detal;3) las Satlciones acill1Íllistrativas 

en materia. electoral; 4) Ias. sanciohes aqÜ(estánsuj.il<,f}�· a:ehtes .ecori6�icoS y operadores de 
los mercados regulados en el tontexto de la pÍ;ificabió1reconó1I1ica ysocial del Estado; y, 5) una 

categoría residual, ctonde•·se·preVéri1assa116i()r1esaque estii:nS11jetos··1óspartfoi1ares con motivo 

de una actividadde jlltetés pub!ic() f e�ádf idJ,¡1!11s1ratitall1enie (aduaJlero, inmigracióri, 
ambiental, entre otros). Este Ü�tad() no tiene �l fin de establ�cer los únicos ámbitos integrantes del 

derecho administrativo sancionador, pe�s!effcfa!os 
.q�e han sido explorados en la 

jurisprudencia, en que se han fijado distintos .bal'111CéS de atuerdo aÍos elementos normativos y 
jurisprudenciales que definen una naturalez�protia q11e, por ej�111pl(), eri �lcaso de fas sanciones 

administrativas establecidase111osreglaI11enlos, i¡ lr�vado � concluir: que· no. es· aplicable el 

principio de reserva de·. ley, pero sí. elde!tipiciclad; a. diforeJci; del ánlbito donde el Estado se 

desempeña como policía,' en el que16s ;�s Jriilcifios 
exigen unf aplicación cercana a la exigida 

en materia· penal. Entre ambos.· exJerrios,· cabe}�2011()cer ámbitos intermedios,· donde el Estado 

desempeña un pape1 regulador en etciu� tos ttes \Tal()res adqt1ieter1 una111oau1a6ió11 menor a1 último 

pero mayor ai primero, pues se p�rrnitel{i11tegración<delosfipos administrativos con fuentes 

infralegales, pero siempre bajo los lineamientos generales establecidos eri.Ias leyes. Por tanto, él 
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Tipo deTesis: Aislada. 

Fuente: GacetadetSemanario .Judicial del� Fe�eración 
Libro 10, Septiembre de2014, 'I'omo] 

grado de exigencia del principio constitucional de legalidad exige un ejercicio prev10 de 

reconocimiento del ámbito donde se ubica la materia de estudio. 

Amparo directo en revisión3508/2Q13. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco votos 

de los Ministros···Arturo··.zJdívar .. Lelo .. d�··I,a.rrea,•·íOsé···Il�ón.Cossío···I)íaz,··Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. José Ramón 

CossíoDíaz y Jorge Mario Pard<> Rebolledomanifestaron apartarse de las consideraciones relativas 

al tema .• contenido 
•... en···1a.pres�nte.tesis·.······P9nente:····Alfrecio····outiéITez·O�iz .. Mena .... Secretario: David 

García Sarubbi. 

Esta tesis se publicó el viernes .12 de septiembre de 2014. a las 1 O: 15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

:,. :-···:.':'·_:·-.· . ··:- .. ·._--_:::_·-·: < : : : ·. :. -. . ' 
entendido de que el conductor decide conducirsu vehículo y adecuarse al supuesto del Reglamento 

de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, debiendo prever el grave riesgo que enfrenta 

la COLECTIVIDAD por esairreflexión y actitud anticívica, por lo que al encontrarse determinada 

y acreditadaper se la intencionalidad conJarealización material de la conducta sancionada, resulta 

·- . . . . . . . . . . . ' . ·, . . . 

por razones de seguridad jurídica no es aplicable p;a este tipo de supuestos jurídicos, en el 

Bajo ese contexto,la boletacte infracción sLcUlllple con la motivación modulada, toda vez 

que reúne. los. requisitos de competencia 
y 

J�gaHdad modulada, en efecto, el artículo 1 del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad delMUllicipi� ele 

Monterrey 
sí establece la circunscripción 

tenitorial ( competenda de materia, gr�d; y /territorio), .por lo . tanto resulta irrelevante, 

improcedente e inoperante por idatenciibl;Jo esgrilllido porla parte recurrente, ya que pretende 

aplicar las disposiciones juríd.icas que se observan enlas cuesti�nes fiscales contributivas a un 

reglamento de naturaleza diferente, siendo absurdo. y con¡rarioa derecho,pues pugnaría con el 

interés social y elder�cho social de evitar que talesvehícul�s. circulen. sin acatar dichas normas a 

fin de preservar derechos como la vida, la. integridad de las personas y el orden público, pero la 
hipóte$ÍS jurídica en 1a que se ubica el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, 

. . _.-_- .. 
__ 

. -· ;,_ .·-._-:" 

irrelevante las omisiones de formalidad, en lc1. inteligencia de que la boleta de infracción sí esta 

fundada y motivada, es decir, aparentemente existe una violación al derecho de audiencia y de 
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legalidad, pero estos principios no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los 

ámbitos del derecho citado en el presente caso concreto por la naturaleza· de la infracción, tan es 

así que los Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación suscriberila 

premisa de que los componentes del principio de legalidad no pueden tener un grado de exigencia 

idéntico en todos los ámbitos del derecho citado, sino que han de modularse de acuerdo con la 

función desempeñada pórel Estado a través de Ja Secretaría de Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía de Monterrey personificado e11 la policía de tránsito, resultan aplicables .poranalogía 

.· .. . ·.--··-.·· - .. : _ , .. -:· · ··.·· .·. . . ·.-· ·-··.· .·-. 

las siguientes tesis 

INFRACCIONES Y SANCIONES .AI>MINISTRATIVA.S .. PUEDEN ESTAR REGULADAS EN 

REGLAMENTOS,SINVIÓLA.CíÓN AL PRINCIPIO DEiEGALIDAD.En diversos precederites.Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: ha establecido .que en: el ambifo del derecho administrativo 
sancionador pueden observarse ciertos principios penalessustanfrvos,• dada lasitnilitu.d que· guarda la pena 
administrativa con Iasanción.penal, perosólo enla rri�dida.én queresúltén compatibles con su naturaleza 

. ·-· . . . 

jurídica. Uno de los principios que regufanl� tnateria penales el ele legalidad consistente en que todo acto 
de autoridad debe encontrarse fondado y motivado �onfútrne ª 1as leyes establecidas con anterioridad al 
hecho que se sanciona; principio que se subdivide en otros dos subprincipios, .asaber: e] dereserva .de ley 
y el de típicidad; el primero de estos se traduci en: que determinadas cuestiones deben estar respaldadas por 
la ley o que ésta es el único instrtirnento idóneo para¡egalat $1.1 funcionamiénto; en tanto que el segundó se 
manifiesta como una exigencia de predetermiriációnnornfativa clara y precisa de las. conductas ilícitas y de 

. . . . . . . . . . '. . . . 

las sanciones correspondientes. De acuerdo co11 .esas tefleiionés, es patente que en· materia administrativa 
sólo puede regir de manera plena el principió de tipiciclacl, pues . si. alguna disposición administrativa 
establece que debe sancionarse ciertainfr�cción,.Ia condt1ctáperpétrada por él administrado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente esfabl�cida,sin que sea lícitóarn:plia.f ésta por analogía 
ni por mayoría de razón. Empero, sólo en casos excépcionalés puede aplicarse él de reserva cléléy, en: virtud 
de que en el ámbito -administrarivo no puedeicórtsidera.rse C¡uelas cÓndudfaS o tipos que· constituyen 'la 
infracción y la sanción aplicable, debari en todos los óas6Sestar definidas en la Iey, púes dé estimarlo a.sí 
implicaría desconocer· la · naturaleza cié ia r actiltacl Íegla111enta.ria qt1e cainpea. · e.n Jsa ratnldel •• dérechó, a 

través de la cual el titular del Poder Ejecutivo puede precisar, perfeccionar o cotnpletne11tar diversos 
aspectos de una ley; además, el párrafo primero del artíct1lo 21 constitucional corrobora taIJ�erto, al s�ií�la.r 
que corresponde a la autoridad administrativa la aplicación de sancÍOil�S �orinfr�cci�nesde los reglamentos 
gubernativos y de policía, lo que pone de manifiesto ciue en la esfera administrativa las infracciones y 
sanciones procedentes pueden regularse válidamente �nJosreglarnentós quéexpida�l Ejectiti�o Federal o 
Local, habida cuenta que por la gran extensión de esa materia,dificilmenté ellegisla.dorpodríapteYertodás 
las eventualidades que requieren ser sancionadas. 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ÁbMINISTRATIV A DEL PRIMERCIR.GtJITO .. 

Amparo en revisión 68/2007. Anuncios Técnicos Moctezuma, S.A. de C.V. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretado: Gabriel Regís López. 
Época: Novena Época 
Registro: 171438 
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. . . . . . .. 

estrictamente necesario para explicar,justi:ficaryposibilitarla defensa, así como para comunicar la decisión 

. ·. ···.·. · . 
regulación de. las cuestiones de vialidad y tránsito que se susciten; asimismo, que· los· oficiales de tránsito 

son los servidores públicos facultados par�Jaaplic�ción•dedicho reglamento y los supuestos en los cuales 
los servidores públicos pueden imponerlas multas cuando se cometan infracciones. De lo anterior se obtiene 

que para que una boleta de infracción se encuentre fündada .y.mctivada, es suficiente la expresión de lo 

BOLETA DE INFRACCIÓN . DE LA SECRETARÍA. DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. SE ENClJENTRA FUNl)AJJA y MOTIVADA, SI LA 

AUTORIDAD Cl'l'A.LC>S HECHOS QUE .CONSIDERÓ MOT:IVO DE INFRACCIÓN, ASÍ COMO 

LA HIPÓTESIS EN QUE ENCUADRÓ LA CONDUCTA CON EL SUPUESTO DE LA NORMA. 

El artículo 16 constitucional establece la obligación para las autoridades de fundar y motivar sus actos y 
dicha obligaciónse .satisface, .desde etpunto de ÚstaJorinal,.cuando seexpresen las normas legales 

aplicables y Ios hechos que.hacen que el caso e11caj e enJakhipótesis nórmativas. Ahora bien, de los artículos 

1, 2, fracción IVy9 .del Reglamento deNialidad y Tránsito del Municipio de Monterrey, Nuevo León, se 
advierte que el territorio de ese .Municipio: deberá ceñirse alo establecido por el citado reglamento para la 
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a efecto de que así se considere, exponiendo los h�c.hosrelevantes para decidir, citando la norma habilitante 

y un argumento mínimo, pero idóneo, para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencialógica delos hechos al derecho invocado, En ese tenor, si la responsable cumple con lo anterior, 
no se debe exigir mayor extensión en los argmnentos vertidos para sustentar el acto reclamado, además de 

que sus actos gozan deJa presunción de legalidad, para cumplir con la garantía prevista en �l numeral 16 

de la Constitución Federal. 
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Finalmente, es más que suficiente que en la boleta de infracción estén inmersos los artículos 

1, 3 Fracción IV y demás relativos del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Monterrey para que se cumpla cabalmente con el principio de legalidad modulada por la misma 

naturaleza del acto FLAGRANTE. 

En consecuencia, se reconoce la validez de la boleta de infracción, resultando infundados 

los argumentos esgrimidos por el recurrente por ser inatendibles por insuficientes, y; 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por el recurrente, se declara la validez de la 

boleta de infracción en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con 

número R. I. 728/2021 promovido por el recurrente C. ÁNGEL MANUEL VELEZ CHONG en 

su carácter de representante legal de la persona moral denominada "MOVILIDAD 

EJECUTIVA REGIA, S. A. DE C. V.", en contra de la infracción número  aplicada por 

el policía de Tránsito adscrito a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

DEL MUNICIPIO DE MONTEREY ahora SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al C. ÁNGEL MANUEL VELEZ CHONG en su 

carácter de representante legal de la persona moral denominada "MOVILIDAD 
EJECUTIVA REGIA, S. A. DE C. V.", y mediante oficio a la autoridad responsable, así mismo, 

con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 

Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en 

general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nu vo León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós.------------------------------- ------------------------------------------------------ 

JAGV/ELC/j� 

LIC. JOSÉ ANTO Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
\. 
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